
VOTO MILITAR.
Señor Director.

¿Por qué los presos pueden votar y los militares no?

En Chile, quienes están en prisión y reúnen ciertos requisitos
pueden  votar  en  sus  respectivas  cárceles,  con  mesas
habilitadas por el SERVEL y Gendarmería. Sin embargo, los
uniformados que custodian el proceso electoral o que están
desplegados en zonas de conflicto, como la Macrozona Sur, no
pueden ejercer su derecho al voto porque la ley les exige
sufragar en su mesa de inscripción original, sin opciones de
voto anticipado ni en su lugar de servicio.

 

Esta  situación  es  una  clara  discriminación.  Si  el  Estado
garantiza el derecho al voto de los presos, con mayor razón
debe hacerlo con aquellos que protegen la seguridad y el orden
público. Es urgente una reforma que permita a los uniformados
votar en mesas habilitadas en cuarteles o zonas de despliegue,
con  voto  anticipado  o  mecanismos  flexibles,  asegurando  su
participación sin afectar sus funciones.

 

Negarles este derecho mientras se facilita el voto de reclusos
es  una  contradicción  que  debe  corregirse  si  queremos
fortalecer  la  democracia.

https://www.prensalocal.cl/2025/01/31/voto-militar/


 

Christian Slater Escanilla.

 

Coronel (R) del Ejército de Chile.

ARQUITECTO:  AMPLIACIONES  –
REGULARIZACIONES

Regularizaciones  de
construcción  (Ex  Ley
de  Mono),
remodelaciones,
ampliaciones  de
viviendas.

Diseños de viviendas, Regularizaciones,
permiso de edificación, recepción final
es  parte  de  los  servicios  que  ofrece
JRARQUITECTOS.

https://www.prensalocal.cl/2025/01/29/arquitecto-ampliaciones-regularizaciones/
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Otro tanto es la construcción, remodelación y ampliaciones de
viviendas.

CONSULTE sin compromiso al fono  +56 9 6688 1834 o al mail:
infojrarquitectos@gmail.com

¿UNDURRAGA  DEJA  CASA
PARLAMENTARIA EN MAIPU?

Hoy  dejó  la  Oficina
que tenía el diputado
Undurraga  en  el
edificio  ubicado  en
Av.  Pajaritos,  justo
en  el  paradero  16,
cerca de calle Alhué,
con  ello  marca  su
futuro  político  para
las  próximas
elecciones:  candidato

a senador por la 7ª Región ¿Descarta la presidencial?

Se marqueteo para ser presidente, citó a sus más cercanos para
presentarse a una primaria interna de la DC que salga el
candidato que participe junto a los bloques del Frente Amplio
y Socialismo Democrático más el PDC.

Mañana se sabrá si se fue para arredrar una casa más cerca de
centro dela comuna de Maipú o ya está pensando en competirle a
la Rincón en la7ª Región

¿De la presidencia? Ya se sabrá   si compite en la interna con
Eduardo Frei y el senador Iván Flores, tema que debería estar

mailto:infojrarquitectos@gmail.com
https://www.prensalocal.cl/2025/01/24/undurraga-deja-casa-parlamentaria-en-maipu/
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resuelto antes del 28 de abril, fecha de cierra para las
inscripciones primarias de los bloques políticos, solo con el
fin de decidir por un candidato único.

OLA DE ROBOS EN MAIPU LLEGA A
ALTO JAHUEL

Alto  Jahuel,  nuevo
sector  de  Maipú  que
es  permeable  a  los
robos.  Banda
delictual  ingreso  a
vivienda, maniató a 3
personas que había en
el  interior   y
sustrajo  equipos
electrónicos y joyas.

Antisociales ingresaron a una vivienda rompiendo la reja con
destornilladores para luego forzarla puerta de casa, según se
informó. El hecho ocurrió  la media tarde de ayer miércoles 22
de enero sustrayendo notebook, equipos electrónicos, joyas y
artículos aún no determinados, siendo evaluado preliminarmente
el robo en 4 millones de pesos.

Una de las maniatadas logró desatarse y pidió auxilio a los
vecinos,  lo  que  hizo  que  los  antisociales  huyeran  en  un
vehículo con lo que ya habían sustraído

Los vecinos llamaron a la emergencia municipal y la PDI, esta
última encargada de realizar las pericias correspondientes,
revisar las cámaras  de video que existan con el fin de

https://www.prensalocal.cl/2025/01/23/ola-de-robos-en-maipu-llega-a-alto-jahuel/
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individualizar a los ladrones y proceder a su captura. Hasta
el momento no hay noticias de las diligencias policiales.

Ranking  de  las  comunas  con
mayor  incidencia  de  delitos
contra el retail en Chile
Sr Director

Según  datos
proporcionados por ALTO Chile, las cinco comunas con
mayor incidencia de delitos contra la propiedad y el
patrimonio  que  afectaron  a  la  industria  del  retail
durante el año 2024 corresponden a La Florida con 2.095
eventos, Maipú (1.532), Puente Alto (1.493), Viña del
Mar (1269) y Ñuñoa (1.186).
Además, el total de eventos delictivos que afectó a la
industria  del  retail   fue  de  33.313  casos,  dichos  
eventos delictivos más frecuentes por tipo y cantidad
fueron: hurto, con 29.701 casos; robo de vehículos, con
1.912 incidentes; robos con intimidación y violencia,
con 793;  lesiones y amenazas, con 450 reportes; daños,
con 216 registros; y estafas y fraudes, con 145 casos
documentados.

https://www.prensalocal.cl/2025/01/23/ranking-de-las-comunas-con-mayor-incidencia-de-delitos-contra-el-retail-en-chile/
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Santiago,  2025.-  Los  eventos  delictivos  y,  particularmente
aquellos  que  tienen  un  componente  violento  representan  un
desafío crítico para el sector retail, impactando no sólo en
el patrimonio, y la seguridad de los trabajadores y clientes,
sino  también  la  sostenibilidad  operativa  de  los  negocios.
Estos  incidentes  afectan,  por  un  lado,  directamente  la
seguridad, ya que ponen en riesgo tanto a trabajadores como a
clientes, lo que implica mayor inversión de recursos de las
empresas en medidas de protección y estrategias de prevención.
Y, por otro lado, los delitos tienen un efecto negativo en los
resultados financieros, ya que los robos y hurtos generan
mermas económicas significativas, afectando la rentabilidad y
operatividad de los establecimientos.

Según datos proporcionados por ALTO Chile, las comunas con
mayor  incidencia  de  delitos  contra  la  propiedad  y  el
patrimonio que afectaron a la industria del retail durante
2024 fueron  La Florida con 2.095 eventos, Maipú (1.532),
Puente Alto (1.493), Viña del Mar (1269) y Ñuñoa (1.186),
ocupando los cinco primeros lugares en cantidad de eventos
delictivos registrados.

Respecto a la variación porcentual de eventos delictivos de
esta naturaleza para las comunas ya mencionadas en comparación
con el año 2023, los datos son los siguientes: La Florida
registró una disminución del 19%, Viña del Mar un 1% menos y
Ñuñoa un descenso del 8%. Por otro lado, Maipú presentó un
incremento del 10% y Puente Alto un aumento significativo del
25%.

Por  otro  lado,  en  2024,  de  un  total  de  33.313  eventos
delictuales que afectaron al retail a nivel nacional, los
eventos delictivos más frecuentes por tipo y cantidad fueron
el hurto con un total de 29.701 casos; robo de vehículos
motorizados, con 1.912 incidentes; robos con intimidación y
violencia   con  793  casos;  lesiones  y  amenazas,  con  450
reportes; daños, con 216 registros; y estafas y fraudes, con
145 casos documentados.



Eduardo Hernández, Gerente Legal de ALTO en Chile, destaca que
durante  el  2024  se  presentaron  5.370  querellas  para  este
sector del comercio, alcanzando un aumento de un 9% respecto
al periodo 2023, y se obtuvieron 882 sentencias condenatorias
para este tipo de delitos. Por otro lado, llama la atención
que la cantidad de detenidos descendió un 16% si se compará
con iguales datos del 2023., mientras que el ticket  promedio
reportado en casos terminados con condena fue de $202.618.

“En  cuanto  a  la  reportabilidad  de  eventos,  observamos  en
nuestros clientes para este sector del comercio un aumento del
6% en 2024 en comparación al año anterior, siendo agosto el
mes con más reportes, mientras que en 2023 noviembre concentró
el mayor número de delitos.Por otro lado, los delitos de robos
con intimidación y violencia, los cuales representaban un 5,1%
del total de delitos que afectaban al Retail el 2023, pasaron
a representar un 2,4% durante el 2024, lo que se traduce en
una baja del 18%” agrega.

Bajo este contexto el profesional es enfático en señalar que
“ALTO  ha  enfocado  sus  esfuerzos  en  potenciar  el  uso  de
plataformas  tecnológicas  construidas  a  la  medida  y  que
permiten  sistematizar  de  forma  correcta  y  efectiva,  los
eventos delictuales que afectan a sus clientes , lo que a su
vez  permite  activar   de  manera  oportuna   estrategias
orientadas  a  la  prevención  y  persecución  del  delito
resguardando  debidamente  los  los  intereses  de  nuestros
clientes.  Mediante  este  proceso  no  sólo  buscamos  lograr
resultados  favorables  en  términos  legales,  sino  también
contribuir a la reducción de la criminalidad a nivel nacional
a  través  de  un  trabajo  colaborativo  con  los  actores
institucionales a cargo de la persecución penal del Estado,
esto es, el Ministerio Público y las policías”.

“Además, esta acción tiene como objetivo generar un efecto
disuasivo en la red de clientes de ALTO, buscando incidir en
las conductas delictuales reiterativas de los infractores de
ley penal, y con ello impactar en la generación de espacios



más seguros, como  tiendas de nuestros clientes”, finaliza.

INCENDIO  EN  EL  SECTOR  DE
CUATRO ALAMOS

Incendio afecta una
vivienda en las Acacias con Santa Gemita con Capri, sector
Cuatro Alamos.

Pasado el mediodía se
declaró  un  incendio
en  el  sector  de
Cuatro  Alamos,  según
el  informe  en  Santa
Gemita con Capri, al
sur  oeste  de  la
comuna.
Alrededor de 4 carros
de  agua,  dos  de
rescate del Cuerpo de

bomberos de Maipú, al menos llegaron para contener el incendio
donde hasta el momento no se indican desgracias personales.

https://www.prensalocal.cl/2025/01/22/incendio-en-el-sector-de-cuatro-alamos/
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¿SIGUE EL ACOSO LABORAL EN LA
I.M.M?

En una carta dirigida
al alcalde Vodanovic,
para  muchos  el
próximo presidente de
Chile,  en  donde  el
Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  da  a
conocer  vulneraciones
a que se exponen los
trabajadores  a

honorarios  de  la  Municipalidad  de  Maipú,  que  encabeza
precisamente  Tomás  Vodanovic.  En  la  carta  se  quejan
veladamente  de  dejar  espacios  en  el  nuevo  contrato  a
trabajadores a honorarios que permitirían fomentar violaciones
a la Ley  Karin.

Disconformes  esta  parte  del  Sindicato  de  Trabajadores  a
Honorarios de la Municipalidad de Maipú (STH) respecto a un
artículo (4) que se insertó en los contratos a personal de
honorarios para este año 2025; este permite traslados cuando
la autoridad lo desee, según indica un comunicado extendido
por STH.

¿Qué paso le queda a STH para defender y cumplir con su labor
de defender a los trabajadores de opresiones patronales? Un
paso  puede  ser  recurrir  a  parlamentarios  de  derecha  para
defenderlos de un Jefe de Servicios de la nueva  izquierdista
de la reserva moral, tema que complica al menos a un dirigente
de  los  dos  que  estuvieron  con  Vodanovic  cuando  ganó  las

https://www.prensalocal.cl/2025/01/22/sigue-el-acoso-laboral-en-la-i-m-m/
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elecciones  a  Cathy  Barriga;  cabe  recordar  que  al  otro
dirigente  lo  desvinculó  (despidió).

En  ese  complejo  escenario,  STH  saca  un  comunicado  en  que
rechazan el articulo cuatro del actual contrato 2025  que dice
en  uno  de  sus  puntos:  “De  acuerdo  a  las  necesidades  del
servicio, el prestador podrá ser trasladado internamente o de
dependencia,  como  también  su  jornada  semanal  o  programa
asociado, inclusive sus honorarios”.

Según  los  análisis  de  los  sindicalistas,  dicho  artículo
vulnera derechos, como acoso laboral, violencia en el trabajo
ya que se amenaza al trabajador con su estabilidad laboral.

Por tal motivo, STH rechaza dicho artículo que considera que
es justamente lo que busca prevenir la Ley Karim (Ley N1º
21.643) de actos ejecutados por el empleador.

Otro tanto critican veladamente a los directores y  jefes de
no contar con dicha capacitación para la aplicación de la ley
Karim,  estimando  que  “no  les  interesa  el  bienestar  del
trabajador”.

En ese sentido, solicitan a la primera autoridad comunal que
revise dicho artículo ya que a juicio de la sindical promueve
el menoscabo de los trabajadores.

ALLANAN  19  VIVIENDAS  EN  EL
CAMPAMENTO SANTA MARTA

https://www.prensalocal.cl/2025/01/22/allanan-19-viviendas-en-el-campamento-santa-marta/
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Un  centenar  de
policías  de
carabineros  y  PDI
realizaron un trabajo
conjunto allanando el
campamento  Santa
Marta, colindante con
el Camino Santa Marta
y Camino a Melipilla,
sector  sur  de  la
comuna  de  Maipú.  

6 detenidos hasta el
momento y no se han d
a  conocer  si  se
encontraron  armas  o
drogas  hasta  el
momento.  Allanamiento
en  el  Campamento
Santa Marta realizado
esta  mañana  de
miércoles 22 de enero
de  2024  deja  como

resultado 6 detenidos de la banda “Los Piratas”, relacionado
con    del  Tte.  Ojeda,  venezolano  que  fue  secuestrado  y
enterrado en el campamento Vicente Reyes, a 100 metros del
Campamento Santa Marta donde hoy ocurrió el allanamiento a 19
viviendas.

Cerca de las 08:00 horas se hizo presente el Fiscal nacional
junto al Director General de Carabineros y el Director de la
PDI quienes dieron a conocer los alcances de este trabajo
conjunto que estiman desbaratan la banda “Los Piratas”, en un
trabajo  conjunto  que  abarcó  tres  comunas  simultáneamente:
Maipú. Estación Central y San Miguel.

Se  espera  a  medio  día  un  informe  sobre  los  tres  focos
allanados.



Regulación  e  influencers
financieros

Señor director,

La implementación de la Ley Fintech constituye un gran hito al
incluir el registro de la actividad de los influencers que
tienen  la  “capacidad  o  finalidad  de  influir  en  un
comportamiento  de  la  audiencia  sobre  la  conveniencia  de
invertir en algún tipo de instrumento financiero”.

Es innegable que los creadores de contenidos se han convertido
en un actor relevante en los últimos años dado el crecimiento
de las redes sociales y las nuevas tecnologías. Eso también
incluye, por cierto, al marketing y la publicidad, tomando
incluso un rol protagónico en campañas y estrategias. Por eso
es importante la aplicación de medidas de este tipo que abren
camino a la regulación de su actividad en un área tan sensible
para el consumidor como lo es su dinero.

 

La supervisión es relevante, pues al tener miles de seguidores
y tal como su nombre lo indica, los influencers tienen gran
influencia en el comportamiento y decisiones de su audiencia.
Un  contenido  erróneo  en  esta  materia,  o  que  abuse  del

https://www.prensalocal.cl/2025/01/13/regulacion-e-influencers-financieros/
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desconocimiento  de  las  personas,  puede  suponer  un  gran
perjuicio.  Eso  incluye  a  quienes  hacen  recomendaciones
financieras en nombre de otros.

 

Es por ello la necesidad imperiosa de regular esta actividad
para que las redes sociales sigan siendo oportunidad y no un
riesgo para la industria, y así no afectar las confianzas.

 

Rodrigo Francischini

Director de Operaciones y Negocios TBWA

PROTESTAS COMPLICARON ACTO DE
PRESIDENTE BORIC

Trabajadores  “no
recontratados”  a
honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú,  para  el
trabajador un despido
no justificado, salvo
para proveer vacantes
para  los  despedidos
en  municipalidades
donde  perdió  el

Frente Amplio, entre ellos Ñuñoa, Santiago Centro y Cerrillos.
Tito Albornos, quien hace casi 4 años atrás fue uno de los
tres promotores de Vodanovic, hoy le pagan… como pagan los
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afuerinos: Lo despidieron.

Ya es tradicional, un gran
cerco  policial,  entrada
seleccionada  y  seguridad
máxima  cuando  viene  el
Presidente  Boric,  que
estuvo  presente  en  la
exposición sobre la Reforma
de  Pensiones  realizada  en
el  Gimnasio  Fernando
González  por  la  ministra
del Trabajo Jeannette Jara.

Este fue un momento que creyeron importante para mostrar su
rabia por ser despedidos o no se les renovó el contrato a
cientos de trabajadores a honorarios de la Municipalidad de
Maipú. Tito Albornos, tesorero de descabezado sindicato de
trabajadores a Honorarios de la Municipalidad de Maipú, fue
agredido luego que no obedeciera la orden de no meter ruido
con su megáfono.

Tras una reyerta en que pretendía llamar la atención del Pte.
Boric  y  seguir  protestando  para  que  los  escuchara  y
 eventualmente se cambiara esa medida de Vodanovic, pero son
trabajadores  nativos  y  hay  que  dar  paso  a  los  que  deben
atravesar  todo  Santiago,  gastando  bencina,  produciendo
congestión y contaminación, es decir gente sabia, inteligente 
y linda que no tenía trabajo. Algunos señalan que debían haber
sido  contratados  el  hace  un  año  al  menos,  porque  son
trabajadores  perdedores.

En desobediencia civil, tema que hace 30 años era un derecho,
hoy es una falta y hay que combatirla, aunque sea una protesta
pacífica en un sector ampliamente cercado. Entre empujones
cayó al suelo Tito Albornoz siendo detenido por alterar el
orden público, trasladado en un furgón policial al hospital El
Carmen.



Esta es otra de las luchas, donde los dirigentes políticos que
aseguran sus doctrinas políticas defienden a los trabajadores,
no entregan su apoyo a esta creación de vacantes para los
frente-amplistas,  aunque  hay  otras  interpretaciones:  los
partidos de los trabajadores están con los trabajadores que
están con el alcalde.

La  férrea  cadena  de  defensa  policial  no  permitía  a  los
dirigentes estar cerca del gimnasio, por ello buscaban la
forma de reventar ese cerco, que finalmente no lo lograron
pero si dejaron el precedente que los dirigentes, dos al menos
y  solidariamente  una  dirigente  con  pos  natal,  estuvieron
defendiendo los despidos injustificados.

La cifra de desvinculados aún no se sabe, pero el Sindicato
dejó trascender que esta cifra por denuncias de los propios
trabajadores  despedidos  suman  sobre  140.  Solicitudes  al
Municipio para saber oficialmente cuantos son los trabajadores
“no  recontratados”,  pero  hasta  el  momento  no  han  tenido
respuesta.

Esta  vez  llegaron  pocos  trabajadores  despedidos  lo  que
favorece Vodanovic ya que no hay reclamos masivos, aunque en
algunos sectores políticos que lo apoyan estiman que fue una
medida no apropiada para el año electoral.

https://www.prensalocal.cl/wp-content/upload
s/2025/01/Video-06-01-2025-sth-protesta.mp4

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2025/01/Video-06-01-2025-sth-protesta.mp4
https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2025/01/Video-06-01-2025-sth-protesta.mp4

